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Se NIEGA el embargo de la razón social “ADMINISTRADORA DE 

REDES  Y SERVICIOS ADMINRED S.A.S” toda vez que a voces del artículo 

309 en concordancia con el artículo 608 del Código de Comercio, aquella no 

forma parte de los establecimientos de comercio, en concordancia con el 

concepto 220-875961 emitido por la Superintendencia de Sociedades, evento 

que permite colegir la inaplicabilidad de tal medida. 
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1.-“Definición de razón social. La razón social de todo ente asociativo dice relación al nombre comercial que adopta una compañía para 
individualizarse y diferenciarse de las demás, y constituye el medio por el cual es conocida por el público y actúa frente a terceros, en los 
términos como lo define el artículo 583 del Código de Comercio. Se forma con los prenombres y apellidos o con los apellidos de todos o 
algunos o varios de los socios, y se diferencia de la denominación social en que en ésta el nombre se toma de los negocios o actividades que 
constituyen el objeto de la sociedad. Por su parte, la firma social hace referencia a la razón social puesta al pie de un documento, que 
comporta el asentimiento de la compañía para obligarse u obligar contractualmente. De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del 
artículo 110 del Código de Comercio, en la escritura pública de constitución de una sociedad comercial se expresará la clase o tipo de sociedad 
que se constituye y el nombre de la misma, formado como se dispone en relación con cada uno de los tipos de sociedad regulados. Así, en la 
sociedad colectiva, por ser eminentemente personalísima, debe identificarse siempre la razón social o nombre colectivo de los socios que 
podrá ser el nombre completo de alguno o algunos de los socios, o la combinación abreviada de los apellidos de ellos. En la sociedades 
comanditarias solo se admite la razón social formada con el nombre completo o el solo apellido de uno o más socios gestores y se agrega la 
expresión "& Cía.", seguida en todo caso de la indicación "S. en C." o "S. C. A." dependiendo si es simple o por acciones. En la sociedad 
de responsabilidad limitada también se admite el uso de la razón social o la denominación social, seguida siempre de la palabra "Limitada" 
o de la abreviatura "Ltda." Por el contrario, en las sociedades anónimas no se justifica la utilización del nombre del accionista para 
identificarlas, pues la fácil transferencia de las acciones implica que no tenga importancia que se anuncie con el nombre de estos. Ahora 
bien, desde el punto de vista económico, contable y jurídico la razón social o nombre comercial puede ser objeto de valoración y otorga a sus 
titulares la posibilidad de proteger su uso y ejercer las acciones para impedir el uso por parte de terceros y reclamar indemnización de 
perjuicios. De otra parte, resulta conveniente advertir que la razón social no forma parte de los establecimientos de comercio de la sociedad, 
conforme a lo establecido en el artículo 309 en concordancia con el 608, ambos del Código de Comercio”. 
2Decisión anotada en el estado Nº027 de 14 de abril de 2021. 


